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DINERAHORRO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Dinerahorro,
Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad
Anónima, ha acordado convocar la Junta General
Ordinaria de accionistas de la Sociedad, que se cele-
brará en el domicilio social, en Madrid, Calle Prín-
cipe de Vergara, 131, 3.o, el día 23 de junio de
2004, a las 12,00 horas, en primera convocatoria.
De no poderse celebrar válidamente la Junta en
primera convocatoria, por no alcanzarse el quórum
de asistencia requerido por la Ley, se celebrará en
segunda convocatoria el día 24 de junio de 2004,
en el lugar y hora indicados, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas y designación de otra nue-
va; exclusión de la obligación de realizar una oferta
pública de adquisición; reglamentos de la Junta de
Accionistas y del Consejo de Administración; dele-
gación en el Consejo de Administración para la
ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el Artículo
58 del Reglamento Instituciones de Inversiones
Colectivas (Operaciones Vinculadas).

Noveno.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los Señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o en el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003 y el Informe
de Gestión, así como el Informe del Auditor de
Cuentas. También pueden examinar en el domicilio
social o solicitar la entrega o el envío gratuito del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas, así como el Informe preparado al efecto
por los administradores.

Madrid, 16 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. D. Alfonso Giménez
Reverte.—23.830.

DINERINVER, SICAV S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en calle Juan de
Mena n.o 8, 28014 Madrid, el próximo día 14 de
junio de 2004, a las 19:00 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de

la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
aprobación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario No Consejero
del Consejo de Administración.—21.866.

DISTRIBUIDORA ALIMENTICIA
COMARCAL, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de accionistas de
la Compañía que tendrá lugar en el domicilio social
sito en Tortosa, Ctra. Tortosa-Aldea, km. 3,5, el
día 26 de junio de 2004 a las doce horas en primera
convocatoria y al día siguiente a la misma hora
y lugar en segunda, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión del
Organo de Administración.

Segundo.—Aprobar, si procede, las Cuentas
Anuales.

Tercero.—Aprobar, si procede, la propuesta de
aplicación de resultados.

Cuarto.—Aceptar, si procede, el informe de ges-
tión del ejercicio.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso del acta.

A partir de la publicación de la convocatoria,
los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y solicitar su entrega
o envio gratuito.

Tortosa, 4 de mayo de 2004.—El Presidente,
d. José Ardit Navarro.—22.251.

DITRA CANTABRIA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la Entidad
«Ditra Cantabria SA» a la Junta General Ordinaria
que se celebrará a las 12.00 horas del día 21 de
junio del año 2004, en el domicilio social de la
1.a Trav. De Avda. Candina n.o 4, de Santander,
en primera convocatoria, y el día 21 de junio, en
el mismo lugar a las 13.00 horas, para el caso de
que, por no concurrir el número de accionistas sufi-
cientes hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) correspondiente al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación si procede, de

la gestión de los Administradores Solidarios.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia los accionistas que tengan inscritas sus accio-
nes en Libro Registro de Accionistas con cinco días
de antelación a aquél en que haya de celebrarse
la Junta.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta General estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio
social, c/ 1.a Trav. Avda. Candina n.o 4, las Cuentas
Anuales, así como la documentación y los informes
que, conforme a la legislación vigente, han tenido
que elaborar los Administradores relativos a los pun-
tos que se someten a su aprobación de acuerdo
con el presente Orden del Día. Dicha información
se enviará de forma inmediata y gratuita a los socios
que lo soliciten.

Santander (Cantabria), 14 de mayo de 2004.—El
presidente del Consejo de Administración. D. Fran-
cisco Pablo de la Riva Rodríguez.—21.702.

DIVENE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, «Divene, S.A», se convoca a los accio-
nistas de la misma a la Junta general ordinaria,
que tendrá lugar en el domicilio social de la empresa,
polígono industrial, parcela 20, de esta localidad
de Plasencia (Cáceres), el día 23 de junio de 2004,
a las 20,30 horas, y en segunda convocatoria, si
fuere precisa, el día 24 de junio de 2004, a las
20,30 horas, en el domicilio social de la empresa.

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Presentación del informe de auditoría.
Tercero.—Aprobación o censura del informe de

gestión y de las cuentas anuales correspondientes
al ejercicio 2003.


